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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas a fines de adecuar los
aspectos observados por el control externo, en el
ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presiden-
cia de la Nación, a lo previsto por la correspondien-
te normativa legal y de gestión. (79-S.-2001.)

Buenos Aires, 13 de junio de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1º – Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici-
tándole informe sobre las medidas adoptadas a los
fines de adecuar los aspectos observados por el
control externo, en el ámbito de la Secretaría de Cul-
tura de la Presidencia de la Nación, a lo previsto
por la correspondiente normativa legal y de gestión.

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan C. Oyarzún.

FUNDAMENTOS
La Auditoría General de la Nación procedió a ana-

lizar el sistema de adquisición de bienes y servicios,
de convenios y acuerdos nacionales e internacio-
nales en el ámbito de la Secretaría de Cultura de la
Presidencia de la Nación.
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Término del artículo 113: 10 de julio de 2001

De las tareas realizadas surgen distintas necesi-
dades de adecuación entre las que se destacan:

Departamento de Compras

Confeccionar planes anuales de compras que
contemplan las previsiones y exigencias básicas de
la secretaría y sus múltiples dependencias.

Encuadrar la totalidad de contrataciones directas
que se aprueben, conforme a las distintas excepcio-
nes normativamente dispuestas.

Abstenerse de sustanciar y aprobar obras públi-
cas a través del sistema de compras previsto en el
decreto 5.720/72.

Dar intervención a la Comisión de Preadju-
dicaciones en la totalidad de los procedimientos de
selección del contratista (licitaciones públicas, pri-
vadas y contrataciones directas).

Dirección General de Administración

Elaborar y aprobar un manual de procedimientos
del circuito de contrataciones, que abarque las res-
ponsabilidades asignadas, la documentación utiliza-
da y los sectores intervinientes, desde la solicitud
de la necesidad respectiva hasta su incorporación
definitiva al patrimonio estatal, en los casos que co-
rrespondiera.

Explicitar las razones que justifican apartarse del
dictamen de la Comisión de Preadjudicaciones, fun-
dando adecuadamente el acto de la autoridad com-
petente para adjudicar.

Ponderar la razonabilidad de los precios o valores
propuestos respecto de órdenes de compra anterio-
res, precios de mercado, precios testigos, etcétera.

Debe intervenir la comisión de recepción defini-
tiva de adquisiciones de materiales y servicios, para
integrar el mínimo requisito de control interno exi-
gido por la normativa vigente.
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Se proceda –por la vía pertinente– al deslinde de
responsabilidades por la acumulación de facturación
de servicios de transporte abonados por legítimo
abono. En este sentido, se debería practicar una li-
quidación completa, agregando las órdenes de pago
y las correspondientes constancias documentales.

Departamento de Liquidaciones y Registros

Abstenerse de liquidar facturas sin la interven-
ción de la comisión de recepción definitiva corres-
pondiente o contra recepciones provisorias del ma-
terial o servicio adquirido.

Museos, Institutos y Comisiones

Rectificar la resolución 410/98-SC, en torno a la
recaudación de museos e instituciones a los fines
de optimizar la gestión de los mismos, procediendo
a suscribir convenios explícitos con las asociacio-
nes de amigos u otras entidades similares con ex-
presa imposición de deberes y conveniente asigna-
ción de derechos, juntamente con una adecuada
supervisión y control por parte de los respectivos
directores.

En caso de celebrarse los convenios aludidos en
el punto precedente, se deberían agregar en los mis-
mos las condiciones generales de contratación de
todo tipo de servicios y/o concesiones para los mu-
seos, cubriendo la problemática en orden a las res-
ponsabilidades legales emergentes, reservando un
adecuado sistema de control sobre los mismos, a
efectos de evitar inconvenientes como los reseña-
dos.

Activar el deslinde de competencia y ámbito de
gestión entre el Museo del Cabildo y la Comisión
Nacional de Museos, efectuando una pormenorizada
rendición de cuentas.

Promover el cambio de los estatutos organiza-
tivos de las asociaciones que contengan cláusulas
inconvenientes para la reversión de bienes en caso
de disolución o liquidación.

Activar la propuesta asignada como misión a la
Comisión Nacional de la Manzana de las Luces, en
torno al destino final del complejo histórico.

Evaluar los procedimientos y asignaciones de ta-
reas de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultu-
ral, a efectos de reformular la responsabilidad pri-
maria asignada a la misma.

Cumplimentar un estricto y acabado seguimiento
de los cargos efectuados en las donaciones recibi-
das en los distintos museos, implementando instruc-
ciones particulares en referencia a las obras ya re-
cibidas y las que puedan ser objeto de futuras
donaciones con cargo.

Atento cuanto antecede corresponde dirigirse al
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe so-
bre las medidas adoptadas a los fines de adecuar
los aspectos observados por el control externo, en
el ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presiden-
cia de la Nación, a lo previsto por la correspondiente
normativa legal y de gestión.

Jesús Rodríguez. – Rubén O. Sala. – An-
gel L. Abasto. – José G. Dumón. – Emi-
lio M. Cantarero. – Edgardo Gagliardi.
– José L. Gioja.

ANTECEDENTES

1

Dictamen de comisión
Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración ha considerado el
expediente oficiales varios 461/99, mediante el cual
la Auditoría General de la Nación remite resolución
referida a un análisis del sistema de adquisición de
bienes y servicios, de convenios y acuerdos nacio-
nales e internacionales en el ámbito de la Secretaría
de Cultura de la Presidencia de la Nación; y, por las
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse-
ja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1º – Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici-
tándole informe sobre las medidas adoptadas a los
fines de adecuar los aspectos observados por el
control externo, en el ámbito de la Secretaría de Cul-
tura de la Presidencia de la Nación, a lo previsto
por la correspondiente normativa legal y de gestión.

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos*.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 15 de mayo de 2001.
Jesús Rodríguez. – Rubén O. Sala. – An-

gel L. Abasto. – José G. Dumón. – Emi-
lio M. Cantarero. – Edgardo Gagliardi.
– José L. Gioja.
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Ver expediente 79-S.-2001.

*Los fundamentos corresponden a los publicados
con la comunicación del Honorable Senado.


